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CAPÍTULO 3 DE LA CONTITUCIÓN POLÍTICA 
DE COLOMBIA.

DE LAS LEYES

 Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de 
ellas ejerce las siguientes funciones:

Los Fondos de Fomento Cerealista, de 
Leguminosas y Frijol Soya

¿Qué son?

agropecuario o pesquero determinado; no hacen parte del presupuesto 

inversión al mismo sector que los genera, de acuerdo con las normas que 
la regulan.

¿Quiénes dirigen los Fondos?

Los Fondos de Fomento cuentan con órganos máximo de dirección que 

¿Quién realiza la vigilancia administrativa?

consiste en:
Hacer seguimiento y evaluación a los programas y proyectos. 
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Llevar control de 
los acuerdos de gastos trimestrales, mecanismos a través del cual se 
ejecuta el presupuesto de estos fondos.

hace el seguimiento y evaluación de la ejecución de los programas de 
inversión y ejerce la interventoría de los contratos de administración.

Fondos de Fomento de Cerealistas, de Leguminosas y Frijol Soya 

por la Ley 67/83. La Cuota de Fomento de Leguminosas y la de Soya fueron 
creadas por la Ley 114/94.

programas que “logren mejorar las condiciones técnicas y económicas de 

De acuerdo a la Ley 101 de 1993, Los Fondo de Fomento Cerealista, de 

1. 
2. 
3. Organización y desarrollo de la comercialización.
4. Fomento de las exportaciones y promoción del consumo.
5. 

productores contra oscilaciones anormales de los precios y procurarles 

6. 

Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas

El órgano rector del Fondo de Fomento Cerealista y de Leguminosas, es la 
Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas.
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La Comisión está integrada por:

1. 

2. 

3. 

4. 

Comisión de Fomento de Frijol Soya

El órgano rector del Fondo de Fomento de Frijol Soya es la Comisión de Fomento 
de Frijol Soya.

La Comisión está integrada por:

1. 

2. 

3.  

Funciones de las comisiones

Las Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas y la de Frijol Soya 

a. 

b. 

c. 

d. Establecer los límites dentro de los cuales el representante legal de la 

Comisión del Fondo.

e. 
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f. 

g. 

h. Establecer los límites dentro de los cuales el representante legal de la 

Comisión del Fondo.

i. 

administradora o cualquiera de los miembros de la comisión, para el 
desarrollo de los planes, programas y proyectos.

j. 

k. Determinar los programas y proyectos estratégicos tanto de 
, para lo cual, con el apoyo de 

comité asesor que para el efecto conforme, evaluará y decidirá sobre 

l. Darse su propio reglamento.

m. Las demás que sean de su estricta competencia de acuerdo con los 

La administración y recaudo de las Cuotas de Fomento Cerealista, de 

Valor de la Cuota de Fomento

La Cuota de Fomento de las Leguminosas y del Frijol Soya es del medio 

vaina y seco, arveja fresca y seca, frijol soya, lenteja, garbanzo, haba fresca 
y seca.

del precio de compra de cada kilogramo de trigo, cebada, avena, maíz 
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blanco y amarillo, maíz en mazorca, sorgo de producción nacional, y malta 
importada.

Sujetos de la Cuota de Fomento

Debe pagar la Cuota de Fomento de las Leguminosas y Frijol Soya, toda 
persona natural o jurídica que produzca en el territorio nacional fríjol, 
arveja, lenteja, garbanzo, haba y frijol soya.
Están obligadas al pago de la Cuota de Fomento Cerealista, las personas 

quienes importen malta.

Recaudadores de las Cuotas de Fomento

Debe efectuar el recaudo de las Cuotas de Fomento toda persona 
natural o jurídica que compre, comercialice o reciban a cualquier 

o componentes de productos industriales para consumo humano o 
animal.

responsables no solo por el valor de las sumas percibidas, sino también 
por las cuotas dejadas de recaudar y por las liquidaciones equivocadas 
o defectuosas.
Las Cuotas de Fomento Cerealista, Leguminosas y Frijol Soya serán 

que las condiciones especiales de mercado favorecen los intereses de 
los productores.
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Consignación de las Cuotas de Fomento

Los recaudadores de las Cuotas de Fomento Cerealista de Leguminosas 
y Frijol Soya, deben mantener dichos recursos en una cuenta separada, 

hábiles del mes inmediatamente siguiente al del recaudo, en las cuentas 

valor de la compra y valor de la cuota. Los recaudadores están obligados a 
llevar un registro contable del recaudo.

Costos Deducibles por compras de Cereales y Leguminosas

Para que las personas naturales o jurídicas obligadas a recaudar las Cuotas 
de Fomento Cerealista, de Leguminosas y Frijol Soya, tengan derecho a 
que se les acepte como costo deducible el valor de las compras durante el 

Control

y la Contraloría General de la República, en el cumplimiento de la labor de 
control de la liquidación, el recaudo y la remesa oportuna de las Cuotas 
de Fomento.

y Frijol Soya efectúa el seguimiento sobre el manejo de estos recursos. 

liquidación de las cuotas de fomento, su debido pago, recaudo y 
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consignación, así como su administración, inversión y contabilización. La 

Leguminosas y Frijol Soya.

las Cuotas, los ingresos, las inversiones, los gastos y, en general, todas 

recursos.
Las personas obligadas a la liquidación, pago, recaudo y consignación de 
las Cuotas de Fomento Cerealista, de las Leguminosas Frijol Soya que se 
nieguen a exhibir los libros de contabilidad, se hacen acreedoras a las 
sanciones establecidas por la Ley.
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Normas que Regulan 
Los Fondos de Fomento 

Cerealista, de Leguminosa 
y Frijol Soya.
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Ley 51 de 1966

Cereales.

la Cuota de Fomento Cerealista.

cada kilogramo de trigo, maíz, cebada y cereales menores como el sorgo, 
el millo y la avena, que se produzcan en el territorio nacional.

La Cuota de Fomento Cerealista será percibida directamente 

del monto total de la misma.
El Gobierno Nacional contratará con la Federación Nacional 

agricultura en el ramo de los mentados productos.

anualmente las cuentas correspondientes, por el recaudo y la inversión 
de la referida cuota de fomento, a la Controlaría General de la República.

Presidente del H. Senado de la República

Presidente de la República
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Decreto Número 530 de 1967

Por el cual se reglamenta la Ley 51 de 1966

En uso de sus facultades legales,

La Cuota de Fomento Cerealista establecida por la ley 51 del 

del 12 de marzo de 1967.

estarán obligadas al pago de la Cuota de Fomento Cerealista establecida 
en la Ley 51 de 1966.

Quedarán obligadas al recaudo de la Cuota de Fomento 
Cerealista, todas las personas naturales o jurídicas que adquieran o 

simple mercadeo o distribución por su cuenta o la de terceros, al consumidor 

La Cuota de Fomento Cerealista será deducida sobre el 
peso total de los granos mencionados, en las condiciones que presente 
el producto al ser entregado a las personas recaudadoras, restando 
solamente el peso del empaque o envase en que sean entregados. 
En consecuencia, no se harán deducciones en el peso por humedad, 
impurezas, otros granos y/o similares.

extenderse una planilla por cuadruplicado, suscrita por el comprador y el 
vendedor, con los siguientes datos:

Fecha y número de comprobante de entrega del cereal.
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recibo por parte del recaudador.

Valor recaudado en cada caso, por concepto de la Cuota de Fomento 
cerealista.

:

de las cuotas percibidas, sino también por los valores dejados de recaudar, 
y por las liquidaciones equivocadas o defectuosas.

sumas recaudadas por concepto de la Cuota en el mes anterior.

a. Fecha y número del comprobante de la cuenta por cereales en su 
proceso industrial.

b. 

indirectamente por el mismo procesador del grano, se dejará 
constancia de este hecho.

c. Peso en kilogramos del cereal sobre el cual se ha recaudado la cuota,

d. Valor recaudado en cada caso por concepto de la Cuota de Fomento 
Cerealista.

cereales sobre el cual se haya pagado la Cuota de Fomento cerealista, deberá 

Fomento Cerealista.
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Consejo de Fomento Cerealista, encargado de la aprobación, orientación y 
vigilancia de todos los programas que la Federación realice con los recursos 
provenientes de la Cuota de Fomento Cerealista.

administrará internamente los fondos provenientes de la Cuota de Fomento 
Cerealista, de acuerdo a los planes y proyectos concretos aprobados por el 
Consejo de Fomento Cerealista.

Cerealista, se ejercerá por la Controlaría General de la República, para lo cual, 

En el contrato que celebre con el Gobierno, la Federación 

Cerealista y a prestar todos los servicios que demande el cumplimiento de 
lo anterior.

Los dineros recibidos por la Federación Nacional de 

expedición.

Presidente de la República
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Decreto Número 1304 de 2009

El presidente de la Republica de Colombia, en uso de sus facultades 

1966, y

una planilla por cuadruplicado suscrita por el comprador y el vendedor, 
con los siguientes datos:

a. Fecha y número de comprobante de entrega del cereal;

b. 

c. 
por parte del recaudador;

d. Valor recaudado en cada caso por concepto de la Cuota de Fomento 
Cerealista.

Que de conformidad con la información suministrada por Fenalce, la 

inoperante, ya que los datos allí contenidos son recopilados a través de:

1. 

2.  Los recibos de consignación del aporte realizado por concepto de 
pago de la cuota de Fomento Cerealista y otros, tales como: El Libro 
auxiliar de compras, los libros auxiliares por producto y la información 
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contable que la Federación solicita a los recaudadores de conformidad 
° y 6° del Decreto 1000 de 1984.

Que la Ley 962 de 2005 “por la cual se dictan las disposiciones sobre 

se desarrollen de conformidad con los principios establecidos en los 

Que en mérito de lo anterior,
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Ley 67 de 1983

se dictan normas para su recaudo y administración.

vigencia de la presente ley, la cuota de fomento arrocero establecida por la 

cada kilogramo de arroz, y la de fomento Cerealista, creada por la ley 51 de 

kilogramo de trigo, cebada, avena, maíz y sorgo de producción nacional.

la presente ley, la cuota de fomento cacaotero establecida por la Ley 31 

kilogramo de cacao de producción nacional.
El producto 

Los recursos de cada Fondo se aplicarán a la 

de tecnología, comercialización, apoyo a las exportaciones y estabilización 

consumidores nacionales.
El recaudo de las Cuotas de Fomento se realizará 

gobierno nacional.
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nivel nacional o regional, con base en la se hará la liquidación de cada 
cuota de fomento durante el semestre inmediatamente siguiente.

Los recursos de las 
Cuotas de Fomento deberán aparecer en el presupuesto nacional, pero su 

Los recaudadores de las cuotas mantendrán dichos recursos en cuentas 

más tardar dentro de los diez días del mes siguiente al del recaudo.

los recursos de cada Fondo, elaborará anualmente, antes del primero de 
octubre, el Plan de Inversiones y Gastos por programas y proyectos, para 

delegado; Desarrollo o su delegado; el jefe del Departamento Nacional 
de Planeación o su delegado, y por tres miembros elegidos por la Junta 

de Cacaoteros, según el caso, para la administración y recaudo de las 

plazo del contrato y demás requisitos y condiciones que se requieran para 

la administración y recaudo de cada cuota, cuyo valor podrá ser hasta el 
10% del recaudo anual.

el control y seguimiento de los programas y proyectos, para lo cual la   

informes en relación con los recursos obtenidos y su inversión.
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recursos de la cuota, recaudados en el trimestre anterior, sin perjuicio 
de que tanto el ministerio como la tesorería puedan indagar sobre tales 
informaciones en los libros y demás documentos que sobre el fondo 

rendirá cuentas a la Controlaría General de la República, sobre la inversión 
de los recursos.

los recursos de cada Fondo deberán incorporarse en la cuenta especial 
de cada uno de ellos. En cada operación deberá quedar establecido que el 
bien adquirido hace parte del fondo de manera que, una vez terminado el 

previstos en esta Ley.
Para que las personas naturales o 

jurídicas obligadas a recaudar las cuotas de fomento de que trata esta Ley, 
tengan derecho a que se les acepte como costos deducibles el valor de 

Cuota.

promulgación. 

novecientos ochenta y tres.

C
Presidente del H. Senado de la República

Presidente de la H. Cámara de Representantes

Presidente de la República
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Decreto Número 1000 de 1984

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 67 de 

Están obligadas al recaudo de las Cuotas de Fomento 

de 1983, todas las personas naturales o jurídicas que adquieran o reciban 

semillas, materias primas o componentes de productos industriales para 
el consumo humano o animal.

productos 

Las Cuotas de Fomento serán liquidadas sobre el precio de 

mediante resolución, en consideración a que las condiciones especiales 
de mercado favorecen los intereses de los productores.

1983, deberán acreditar el pago del valor de la Cuota de Fomento para 
obtener licencia de exportación. El Incomex se abstendrá de autorizar 
cualquier exportación de arroz, cacao, trigo, maíz, cebada, sorgo o avena 
si no se cumple con el presente requisito.

Los recaudadores deben remesar mensualmente a la 
Federación correspondiente, las sumas que se recauden por concepto de 
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siguiente al del recaudo, enviando con la remesa una relación debidamente 

responsables no sólo por el valor de las sumas percibidas, sino también 
por las Cuotas dejadas de recaudar y por las liquidaciones equivocadas o 
defectuosas.

Recaudador de Impuestos Nacionales del lugar, en el cual se anotaran los 
siguientes datos:

a. 

b. 

c. 

d. 

e. Valor recaudado en cada caso por concepto de la Cuota de Fomento 

Impuestos Nacionales o sus Delegados, quedan facultados para controlar y 

y remesa de las Cuotas de Fomento de que trata la Ley 67 de 1983.
En caso de mora o retardo en la entrega de las Cuotas a las 

Federación interesada, procederá a cobrarlas pudiendo proceder por 

la Federación para los trámites legales del caso.

podrán organizar un cuerpo de visitadores cuya función será la de colaborar 
con la Dirección de Impuestos Nacionales y la Controlaría General de la 
República, en el cumplimiento de la labor de control de la liquidación, el 
recaudo y la remesa oportuna de las Cuotas de Fomento.
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Corresponde a la Controlaría General de la República, el 

En desarrollo de su función de control del recaudo de las Cuotas de 

En caso de violación, se exigirá de inmediato el reintegro de los recursos 

acciones penales o de cualquier otra índole a que hubiere lugar.

dispuestos por la Ley.
En virtud de lo anterior, en el Plan de Inversiones y Gastos se asignarán 

actuales de su desarrollo, de manera que se logren mejorar las condiciones 

consumidores.

consonancia con las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo- se decida 
adelantar programas de promoción de exportaciones o estabilización de 

recursos que   se manejarán a través de una subcuenta bajo el nombre de 

Como órgano de Dirección de los Fondos Nacionales creados 
por la Ley 67 de 1983, actuarán las Comisiones especiales de que trata 

y Comisión de Fomento Cacaotero, cada una de ellas integrada por el 
 

Crédito Público o su Delegado, por el Jefe del Departamento Nacional 
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de Planeación o su Delegado y por tres 

Las Comisiones de Fomento se reunirán periódicamente por 

a. 

b. 

durante cada vigencia y establecer, con cada Federación, aquellos que 

delimiten claramente responsabilidades y gastos de unos y otras;

c. 

servicios, compraventa de inmuebles y aquellos que se celebren con 
el Gobierno Nacional;

d. 

e. Darse su propio reglamento.
 El control y seguimiento de los programas y proyectos 

naturales o jurídicas obligadas a recaudar las Cuotas de Fomento de que 
trata la Ley 67 de 1983, les sean aceptadas como costo deducible el valor 
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Paz y Salvo por concepto de recaudo y remesa de dichas cuotas, expedido 

y de Cacaoteros.

previa la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por el 

El manejo de los recursos de los Fondos debe cumplirse 
de manera que en cualquier momento se pueda determinar su estado y 

independientes de las que emplean para el manejo de sus propios recursos 
y demás bienes.

y derroga las disposiciones que le sean contrarias.

Presidente de la República
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Ley 101 de 1993

Para los efectos de esta Ley, son contribuciones 

especiales, por razones de interés general, impone la ley a un subsector 

General de la Nación.
La administración de las 

determinada y  que hayan celebrado un contrato especial con el Gobierno 
Nacional, sujeto a   los términos y procedimientos de la ley que haya 

contrato especial con el Gobierno Nacional; este procedimiento también 

administración.

exigibilidad.
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Los recursos que se generen 
por medio 

1. 

2. 

3. Organización y desarrollo de la comercialización.

4. Fomento de las exportaciones y promoción del consumo.

5. 
productores contra oscilaciones anormales de los precios y procurarles 

6. 

 Los 

manejarlos en cuentas separadas, de modo que no se confundan con los 

1. 
pesqueras establecidas en la Ley.

2. 

3. Los derivados de las operaciones que se realicen con recursos de los 

4. 

5. Los recursos de crédito.

6. Las donaciones o los aportes que reciban.

 La preparación, aprobación, ejecución, control, liquidación 
y actualización de los presupuestos generales de ingresos y gastos de los 
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ingresos  y gastos, los cuales deberán ser aprobados por sus órganos 

voto favorable no implica obligaciones a cargo del Presupuesto General de 
la Nación, por estos conceptos.

El Gobierno vigilará que las personas obligadas a pagar o 

los derechos adquiridos y las disposiciones legales que los regulan, y los 
contratos legalmente celebrados.

El Presidente del H. Senado de la República,

El Presidente de la H. Cámara de Representantes,

Presidente de la República de Colombia
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Ley 114 de 1994

Crease la Cuota de Fomento sobre la producción Nacional de 
Leguminosas de grano.

La Cuota de Fomento sobre leguminosas de grano será del 

La Causación, recaudo, naturaleza y administración de la Cuota 
de Fomento de Leguminosas de Grano se regirá por la Ley 67 de 1983 y las 
normas que la adicionan.

La administración de la Cuota de Fomento de Leguminosas 
de Grano diferente del Fríjol Soya la contratará el Gobierno Nacional por 

administración de la cuota correspondiente al Fríjol Soya la contratará el 

La contraprestación por la administración y recaudo de las 

 
La Comisión de Fomento Cerealista creada por la Ley 67 de 1983, se 
denominará Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas de Grano, 
y estará integrada así:
1. 
2. 
3. 
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recaudos de la cuota de fomento al fríjol soya, estará dirigido por una 
comisión compuesta así:
1. 
2. 
3. 

La Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas de Grano 
y la Comisión del Fomento del Fríjol Soya podrán contratar o subcontratar 

subsector, que le presente la administración o cualquiera de los miembros 

 
provenientes de la cuota de leguminosas de grano, deberán incorporarse a 

que el bien adquirido hace parte de alguna de dichas cuentas de manera que, 

para leguminosas, todos los bienes incluyendo los dineros de las cuentas que 
se encuentren en caja o en bancos, una vez cancelados los pasivos, queden 
a disposición del Gobierno Nacional o del Fondo creado, según sea el caso.

Presidente de la H. Cámara de Representantes

Presidente de la República
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Decreto Número 1592 de 1994

Por el cual se reglamenta la Ley 114 del 4 de febrero de 1994

 

de grano las especies de fríjol, arveja, lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.

 La Cuota de fomento de las leguminosas de grano y Frijol Soya será 

kilogramo de fríjol, arveja, lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.
Para determinar la Cuota de Fomento de las Leguminosas     

base en el cual se hará la liquidación de la cuota de fomento durante el 
semestre inmediatamente siguiente.

 La cuota de fomento de 

 Será sujeto de la 
contribución, toda persona natural o jurídica que produzca en el territorio 
nacional fríjol, arveja, lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.

  Efectuarán el recaudo de 
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productos industriales para consumo humano o animal.
 Los recaudadores 

de las cuotas de fomento de leguminosas de grano, serán responsables por 
el valor de las sumas recaudadas, por las cuotas dejadas de recaudar y por 
las liquidaciones equivocadas o defectuosas.

 Los 
recaudadores de la cuota de fomento de leguminosas de grano deberán 
mantener dichos recursos en una cuenta contable separada, y están 

siguiente al recaudo en la cuenta especial denominada Cuota de Fomento 
de Leguminosas de Grano y Cuota de Fomento de Fríjol Soya que para 

 Los recaudadores están obligados a 
llevar un registro contable del recaudo el cual contendrá los siguientes datos:
a. 
b. Fecha y número del comprobante de pago de la cuota de fomento de 

leguminosas de grano;
c. Especie que paga la cuota y origen municipal;
d. 
e. El valor recaudado.

 La Comisión de Fomento Cerealista     
y de Leguminosas de Grano y la Comisión de Fomento de Fríjol Soya, se 

Ley 114 del 4 de febrero de 1994.
Los miembros de la Comisión de Fomento Cerealista y de 

Leguminosas de Grano y de la Comisión de Fomento de Fríjol Soya que 
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 La Comisión de Fomento 
Cerealista y de Leguminosas de Grano y la Comisión de Fomento de Fríjol 
Soya, tendrán las siguientes funciones:
a. 
b. 

vigencia;
c. 

administradora;
d. Establecer los límites dentro de los cuales el representante legal de la 

comisiones de los fondos;
e. 

administración o cuales quiera de los miembros de las comisiones, 
para el desarrollo de los planes, programas y proyectos;

f. 
g. Determinar los programas y proyectos estratégicos, tanto de índole 

nacional, como regionales y subregionales, para lo cual, con el apoyo 
del comité asesor que para el efecto conforme, evaluará y decidirá 

h. Darse su propio reglamento;
i. Las demás que sean de su estricta competencia de acuerdo con los 

fondo, al manejo de los recursos, la gerencia estratégica y administración 

previstos en la Ley 67 de 1983 y la Ley 114 de 1994.

del Fondo de Fomento de Leguminosas de Grano y del Fondo de Fomento 
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discriminada y por especie. El plan sólo podrá ejecutarse una vez haya sido 

y Desarrollo Rural o su delegado.
Los programas y proyectos de inversión podrán tener cobertura nacional, 
regional o subregional. En el primer caso, su ejecución será competencia 

presentes en el área.
En la asignación de los recursos para los proyectos regionales 

manera en que incidirán en la transformación de las condiciones de 

 una vez iniciado el contrato de 
administración, presentarán ante la Comisión de Fomento del Fríjol 
soya y la Comisión de Fomento Cerealista y de Leguminosas de Grano 

Cerealista y de Leguminosas de Grano y del Fondo de Fomento de Fríjol 
Soya, deberán cumplirse de manera que en cualquier momento se pueda 

organizará la contabilidad de conformidad con los métodos contables 

independientes de las que emplea para el manejo de sus propios recursos 
y demás bienes.

Presidente de la República
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Decreto Número 2025 de 1996

Por el cual se reglamenta parcialmente el Capítulo V de la Ley 101 de 1993 y 
las leyes 67 de 1983, 40 de 1990, 89 de 1993 y 114, 117, 118 y 138 de 1994

 

mecanismo a través del cual los entes administradores de los mismos 
efectuarán el seguimiento sobre el manejo de tales recursos. En desarrollo 

como su administración, inversión y contabilización.
Lo anterior sin perjuicio de los demás controles establecidos por la 

con irregularidades en la liquidación, en el recaudo o en la consignación, 
siempre y cuando tales situaciones no se hubieren subsanado.

áreas de producción y sobre la producción 

resultantes de tales mediciones.
 

por el órgano máximo de dirección de dichos Fondos Los costos y gastos 
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y Crédito Público, autorización para efectuar visitas de inspección a los 
libros de contabilidad, soportes contables y registros de los sujetos de la 

de la dependencia delegada para el efecto, expedirá la autorización 

recaudar, o cuando sean pagadas con irregularidades en la liquidación, 

contendrá por lo menos lo siguiente:

1. 

2. Discriminación del período revisado.

3. 
o de aquellas pagadas con irregularidades en la liquidación, recaudo 
o en la consignación.

4. La información sobre las actuaciones adelantadas para solucionar las 
irregularidades o el retraso en el pago de que trata el numeral anterior.

en los libros de las personas obligadas a pagar la contribución y en los de los 
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su exigibilidad. 

este Parágrafo.
Las personas obligadas a la liquidación, pago, recaudo, y 

los libros de contabilidad, se harán acreedoras a las sanciones establecidas 
por la ley.

en general, todas las operaciones ejecutadas por los fondos se hayan ajustado 

contrato que, para efectos de la administración y manejo de los recursos de 

que tome el órgano máximo de dirección de dichos Fondos, el cual deberá 
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que sirva de instrumento orientador para la elaboración y ejecución 

generados por:

La formulación, coordinación, administración, ejecución, evaluación, 
información, difusión y control de los planes, proyectos y programas 
de inversión.

las funciones encomendadas por la Ley a los órganos máximos de 

Los organismos máximos de dirección de los Fondos 

de considerar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, con el 

y cuando éstos tengan relación directa con la formulación, coordinación, 

proyectos y programas de inversión.

como tal, será de su libre disposición y no estará sujeta a los controles de 

General de la República.
 

presente Decreto. 
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podrán efectuar operaciones e inversiones a nombre de los mismos y con 
cargo a los recursos del Fondo, siempre y cuando se encuentren afectados 

previsto en el presupuesto de ingresos y gastos del correspondiente Fondo 

 
 deberán incorporarse a la cuenta especial de los mismos.

Las solicitudes de crédito que presenten los entes 

Para la consecución de los créditos de que trata el presente 

existentes, quedan sujetas a este Decreto, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos y las disposiciones legales que las regulan y los contratos legalmente 
celebrados.

Presidente de la República
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Decreto Número 392 de 2001

 
noviembre de 1996.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades 

 
cual quedará así:

y Pesqueros será designada por el órgano máximo de dirección de dichos 

o de su delegado.
Los costos y gastos que demande la auditoría interna, serán sufragados con 

Fondo.

Presidente de la República 
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Decreto Número 1071 de 2015

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicios de las facultades 

pesquero será el mecanismo a través del cual los entes administradores de 
los mismos efectuarán el seguimiento sobre el manejo de tales recursos. En 

así como su administración, inversión y contabilización. 
Lo anterior sin perjuicio de los demás controles establecidos por la 

con irregularidades en la liquidación, en el recaudo o en la consignación, 
siempre y cuando tales situaciones no se hubieren subsanado.
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 La auditoría Interna también podrá efectuar, cuando fuere 

resultantes de tales mediciones. 

designada por el órgano máximo de dirección de dichos Fondos, con el voto 

Los costos y gastos que demande la auditoría interna serán sufragados con 

Fondo.

 

autorización para efectuar visitas de inspección a los libros de contabilidad, 
soportes contables y registros de los sujetos de la contribución y de las 

de la dependencia delegada para el efecto expedirá la autorización 

 

cuando sean pagadas con irregularidades en la liquidación, en el recaudo 



Fondos de Fomento Cerealista, de Leguminosas y Frijol Soya

45

Crédito público delegada para el efecto, el cual contendrá por lo menos lo 
siguiente:

2. Discriminación del período revisado.

aquellas pagadas con en liquidación, en el recaudo o en la consignación. 
4. La información sobre las actuaciones adelantadas solucionar las 

irregularidades o el retraso en el pago de que trata el numeral anterior. 

en los libros de las personas obligadas a pagar la contribución y en los de los 

para que éste, en caso de conformidad, produzca la correspondiente 

la deuda y su exigibilidad.

 Las personas obligadas a la liquidación, pago, recaudo y 

los libros de contabilidad se harán acreedoras a las sanciones establecidas 
por la ley.
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gastos y, en general, todas las operaciones ejecutadas por los Fondos, se 

cumplimiento del contrato que, para efectos de la administración y 

administradora del mismo.

se consignen las decisiones que tome el órgano máximo de dirección de 

y Desarrollo Rural. 

  La Contraloría General de la República 

conformidad con las disposiciones legales y adecuadas a las normas que 
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Desarrollo Rural, son los generados por:

2. La formulación, coordinación, administración, ejecución, evaluación, 
información, difusión y control de planes; proyectos y programas de 
inversión.

funciones encomendadas por la ley a los órganos máximos de dirección 

4. La auditoría interna. 

 Los organismos máximos de dirección de los Fondos 

de considerar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, con el 

y cuando éstos tengan relación directa con la formulación, coordinación, 

proyectos y programas de inversión.

como tal, será de su libre disposición y no estará sujeta a los controles de 

General de la República.

los mismos y con cargo a los recursos del Fondo, siempre y cuando se 
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dirección. Resultado tales operaciones sólo podrá afectar la contabilidad 

deberán incorporarse a la cuenta especial de los mismos.

 Las solicitudes de crédito 

 Para la consecución de los créditos de que trata el presente 

agropecuarias y pesqueras existentes, quedan sujetas a este decreto, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos y las disposiciones legales que las 
regulan y los contratos legalmente celebrados.

 Están obligadas al recaudo 

67 del 30 de diciembre de  1983, todas las personas naturales o jurídicas 
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Paddy, cacao o trigo, cebada, maíz sorgo y avena de producción nacional, 

industriales para el consumo humano o animal.

  Las Cuotas de 
Fomento serán liquidadas sobre el precio de referencia que semestralmente 

en consideración a que las condiciones especiales de mercado favorecen 
los intereses de los productores. 

   Los exportadores de los 

valor de la Cuota de Fomento para obtener licencia de exportación. EL 

trigo, maíz, cebada, sorgo o avena si no se cumple con el presente requisito.

 Los recaudadores, deben remesar 
mensualmente a la Federación correspondiente las sumas que se recauden 

mes inmediatamente siguiente al del recaudo, enviando con la remesa 
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 Los recaudadores de las 

de las sumas percibidas, sino también por las cuotas dejadas de recaudar 
y por las liquidaciones equivocadas o defectuosas.

Cuotas de Fomento, están obligadas a llevar un libro foliado y sellado por 

cual se anotarán los siguientes datos:

 5. Valor recaudado en cada caso por concepto de la Cuota de Fomento 

y remesa de las cuotas de fomento de que trata la Ley 67 de 1983.

  En caso de mora 
o retardo en la entrega las Cuotas a las Federaciones, el correspondiente 

vez percibidas las entregará inmediatamente a la Federación para los 
trámites legales del caso.
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las Cuotas de Fomento podrán organizar un cuerpo de visitadores cuya 
función será la de colaborar con la Dirección de Impuestos Nacionales y 
la Contraloría General de la República, en el cumplimiento de la labor de 
control de la   liquidación, el recaudo y la remesa oportuna de las Cuotas 
de Fomento.

 Corresponde a la Contraloría 

En desarrollo de su función de control del recaudo de las cuotas de 

En caso de violación, se exigirá de inmediato el reintegro de los recursos 

acciones penales o de cualquier otra índole a que hubiere lugar.

 

por la Ley. En virtud de lo anterior, en el Plan de Inversiones y Gastos se 
asignarán recursos discriminados por programas y proyectos según cada 

circunstancias actuales de su desarrollo de manera que se logren mejorar 

agricultores y consumidores.

 Cuando a juicio 
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del Plan de Nacional de Desarrollo se decida adelantar programas de 
promoción de exportaciones o estabilización de precios de los productos 

través de una subcuenta bajo el nombre de Reservas para Comercialización.

. Como órgano de Dirección 
de los Fondos Nacionales creados por la Ley 67 de 1983, actuarán las 

Comisión de Fomento Cerealista y Comisión de Fomento Cacaotero, cada 
una de ellas 

o su delegado, por el Jefe del Departamento Nacional de Planeación o 

 Las Comisiones de Fomento se reunirán periódicamente por 

durante cada vigencia y establecer, con cada Federación, aquellos que 

limiten claramente responsabilidades y gastos de unos y otras;
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servicios, compra-venta de inmuebles y aquellos que se celebren con el 
Gobierno Nacional;

Comercialización y
5. Darse su propio reglamento.

 El control y seguimiento de 

Rural a través de la dirección correspondiente.

 Los 

recaudo. 
o jurídicas obligadas a recaudar las Cuotas de Fomento de que trata la 
Ley 67 de 1983, les sean aceptadas como costo las compras efectuadas 

del recaudo y remesa de dichas cuotas, expedido por las Federaciones 
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previa la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por el 

 El manejo de los recursos de los 
Fondos debe cumplirse de manera que en cualquier momento se pueda 

manejo de sus propios recursos y demás bienes.

de grano las especies de fríjol, arveja, lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.

 La 
cuota de fomento de leguminosas de grano será equivalente al medio por 

lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.
 Para determinar la cuota de fomento de las leguminosas 

base en el cual se hará la liquidación de la cuota de fomento durante el 
semestre inmediatamente siguiente.

 La cuota de fomento 
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 Será sujeto 
de la contribución, toda persona natural o jurídica que produzca, en el 
territorio nacional, frijol, arveja, lenteja, garbanzo, haba y fríjol soya.

 Efectuarán el 

componentes de productos industriales para consumo humano o animal.

 Los 
recaudadores de las cuotas de fomento de leguminosas de grano, serán 
responsables por el valor de las sumas recaudadas, por las cuotas dejadas 
de recaudar y por las liquidaciones equivocadas o defectuosas.

 
Los recaudadores de la cuota de fomento de leguminosas de grano 
deberán mantener dichos recursos en una cuenta contable separada, y 

mes siguiente al recaudo en la cuenta especial denominada Cuota de 
Fomento de Leguminosas de Grano y Cuota de Fomento de Fríjol Soya que 
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 Los recaudadores están 
obligados a llevar un registro contable del recaudo, el cual contendrá los 
siguientes datos:

2. Fecha y número del comprobante de pago de la cuota de fomento de 
leguminosas de grano.

3. Especie que paga la cuota y origen municipal.

5. El valor recaudado.

. La Comisión de Fomento 
Cerealista y de Leguminosas de Grano y la Comisión de Fomento de Fríjol 

quinto de la Ley 114 del 4 de febrero de 1994.
 Los miembros de la Comisión de Fomento Cerealista y de 

Leguminosas de Grano y la Comisión de Fomento de Fríjol Soya que no 

 Funciones de la Comisión. La Comisión de Fomento 
Cerealista y de Leguminosas de Grano y la Comisión de Fomento de Fríjol 
Soya, tendrá las siguientes funciones:

vigencia.
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administradora.
4.  Establecer los límites dentro de los cuales el representante legal de la 

comisiones de los fondos.

administración o cualesquiera de los miembros de las comisiones, para 
el desarrollo de los planes, programas y proyectos.

7.  Determinar los programas y proyectos estratégicos, tanto de índole 
nacional, como regionales y subregionales, para lo cual, con el apoyo 
del comité asesor que para el efecto conforme, evaluará y decidirá 

8.  Darse su propio reglamento.

recaudo de la Cuota de Fomento de Leguminosas de Grano y de Fomento de 

administración del Fondo, al manejo de los recursos, la gerencia estratégica 

administradora del Fondo de Fomento de Fríjol Soya, elaborará, antes del 

sólo podrá ejecutarse una vez haya sido aprobado por la Comisión con el 

Los programas y proyectos de inversión podrán tener cobertura nacional, 
regional o subregional. En el primer caso, su ejecución será competencia 
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presentes en el área.
 En la asignación de los recursos para los proyectos regionales 

la manera en que incidirán en la transformación de las condiciones de 

 El manejo de 

de Grano y del Fondo de Fomento de Fríjol Soya, deberá cumplirse de 
manera que en cualquier momento se pueda determinar su estado 

contabilidad de conformidad con los métodos contables prescritos por 

que emplea para el manejo de sus propios recursos y demás bienes.

 Este decreto regula íntegramente 
las materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad 
con el arto 3 de la Ley 153 materias, con de 1887, quedan derogadas 

materias con excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos: 
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1. 
la creación y conformación de comisiones intersectoriales, comisiones 

2. 
que desarrollan leyes marco, ni el Decreto 59 de 1938. 

3. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de 

de expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por la 

compiladas en el presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad 
bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el 
presente decreto compilatorio.
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Ley 1753 de 2015

-
 La administración de todas las contri-

celebrado un contrato especial con el Gobierno Nacional, sujeto a los 
términos y procedimientos de la ley que haya creado las contribuciones 

-
uarias y pesqueras también podrán administrar estos recursos a través de 

Este procedimiento también se aplicará en casos de declaratoria de ca-

conformidad con las normas de contratación estatal.
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inferiores al promedio de mercado.
Lo anterior igualmente procederá en caso de incumplimiento de las 
cláusulas del contrato especial de administración.

deuda y su exigibilidad.
 El contribuyente o recaudador de la contribución 

impuesto de renta y complementarios.

El Presidente del H. Senado de la República,

El Presidente de la H. Cámara de Representantes,

El Director del Departamento Nacional de Planeación
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Decreto Número 013 de 2016

salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el 

de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, 

pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la 

tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 

que le corresponde al Congreso de la República establecer contribuciones 

bajo las condiciones que establezca la ley.

citados estableció en su Capítulo Quinto un régimen general para las 

que en casos y condiciones especiales, por razones de interés general, 
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impone la ley a un subsector agropecuario o pesquero determinado para 

para los fondos especiales que 
integrados por representantes de los sectores público y privado.

Que la Ley 1753 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

Que en atención a las exigencias legales y jurisprudenciales en la materia 

Que de acuerdo con lo anterior,

el cual quedará así:
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en general a cualquier elección de miembros de órganos directivos de 

2.11.1.6, 2.11.2.8, 2.11.3.6, 2.11.4.8 y 2.11.5.4 del presente decreto.

públicas, se hará de acuerdo con lo establecido en la ley que regule cada 

Para el efecto, las elecciones deben realizarse con observancia del 

Las elecciones de que trata el presente 

el proceso presentando candidatos y votando en la reunión que se efectúe 
con tal propósito.

requisitos necesarios para la inscripción de candidatos y la elección de los 
representantes.
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Las convocatorias deberán efectuarse con una antelación mínima de un 

tuviere. Cuando se trate de convocatoria general a los gravados, además 
de la publicación en la página web, se deberá publicar en un medio masivo 

convocatoria en su página web.
 Las inscripciones de candidatos podrán 

 Para 
efectos de ser elegido como representante de sujetos gravados con 

acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos:
1. 

día en el pago de la cuota al momento de la inscripción y elección. 
2. 
3. 

pesquero correspondiente.
4. 
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2.10.4.3, 2.10.4.4 y 2.10.4.5 del presente decreto, estas elecciones deberán 

Cuando se trate de elección por parte de un número plural de asociaciones, 

convocatoria, inscripciones y reunión de elección serán efectuadas por 

se debe acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. 

2. 

3. 
a la elección, por alguno de los órganos que ejercen vigilancia y control 

convocante.

 
Para la designación de representantes de agremiaciones o productores 

presentadas al efecto, la selección de candidatos integrantes de las ternas 

realizarán a través de un procedimiento en el que se cumpla lo previsto en 
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en procesos de selección de candidatos o elección de representantes, las 
personas jurídicas habilitadas legalmente al efecto deberán acreditar:

1.1 Que su objeto social incluya el de agrupar a personas que desarrollen 

el de representar y proteger sus intereses.

a la fecha de la inscripción o elección.

pertenecen.
 El 

siguientes a la elección.
 Salvo disposición legal en contrario, el 

período de quienes resultaren elegidos, en cualquiera de los casos previstos 

que se efectúe su elección o de su designación según el caso.
Si durante dicho período la persona elegida presenta inhabilidad o 

del cargo, la vacancia será suplida por la persona que hubiere obtenido la 
siguiente votación más alta, quien asumirá la función por el término restante 

puesta de presente entre los electores al momento de la elección.

Sin perjuicio de la posibilidad de reelección establecida en el inciso 
anterior, quien haya sido representante podrá volver a ser elegido cuando 
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y Desarrollo Rural establecerá mediante resolución los términos, 

quedará así:
“  La designación de los representantes de los productores, 

y Desarrollo Rural con base en ternas presentadas por cada uno de los 

“

vez se cumplan los periodos de quienes hayan sido elegidos previamente 
a su entrada en vigencia.

demás disposiciones que le sean contrarias.
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Fondo Importado de Cereales
Ley 223 de 1995

otras disposiciones.

 Las contribuciones 

causarán también sobre las importaciones, tomando como base de 

que establece la correspondiente cuota de fomento.

a autoretener el valor de la cuota de fomento al momento de efectuar 

normas vigentes sobre el recaudo y administración del fondo.

cada uno de los renglones cubiertos por estas disposiciones, integrado así:

1. 
presidirá.

2. 

3. 

4. El Director de Corpoica o su delegado.

5. 

6. 
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7. 

8. Un Representante de las Comercializadoras Importadoras a las cuales 

9. 

importaciones de malta, tomando como base de liquidación en este 

administración determinados para la cebada en la Ley 67 de 1983 y en su 
correspondiente decreto reglamentario.

Decreto Número 1427 de 1996

 

naturales o jurídicas que importen los productos de origen agropecuario 

en las normas que las crean y regulan.

presente Decreto.
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importaciones, sobre el cual se aplicara el porcentaje que en cada caso 
establezcan las leyes que las crean y regulan.

 Están obligados a la retención de estas contribuciones 

autoretención se realizara en el momento de efectuar la nacionalización 

anterior.

en las disposiciones legales que crean y regulan las contribuciones 

el correspondiente contrato de administración suscrito entre el Gobierno 

administrador.

Las obligaciones, responsabilidades y sanciones para los 

administradoras de las mismas, serán las previstas en las normas legales y 
reglamentarias que rigen cada Fondo de Fomento.

En los libros o registros de que tratan las normas que 

referidos en este decreto deberán indicar las importaciones de los 

el mes inmediatamente anterior a aquel en que se debe realizar la 

Para este efecto, se indicara: nombre del importador; número de 
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los montos de las retenciones realizadas durante el mencionado mes y la 
fecha de la consignación efectuadas, adjuntando los recibos de consignación 
correspondientes.

manejara contablemente los recursos provenientes de estas contribuciones 

deberá llevar una contabilidad, de conformidad con las normas contables 
vigentes, separada de la que lleva para sus propios recursos y para los 
demás que forman parte del Fondo.

Cada uno de los Fondos de Fomento tendrá un Comité Especial 

máximo de dirección de dichos Fondos.

 
funciones:

a. 

Desarrollo Rural.

b. 
gastos e inversiones de los recursos provenientes de las contribuciones 

1996, se aprobará dentro de los dos meses siguientes a la celebración 

c. Conformar subcomités que lo apoyen y lo asesoren para el cabal 
cumplimiento de sus funciones.
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d. Evaluar la ejecución de los programas o proyectos aprobados por el 

Las comercializadoras y agroindustrias importadoras de los 

de este Decreto, tendrán sendos representantes en el comité Especial 

El representante de los importadores comercializadores y el representante 

Desarrollo Rural, solicitará las ternas correspondientes.

casos en que un Fondo de Fomento esté integrado por contribuciones 

agropecuarios y pesqueros, deberá designarse un representante de 
los comercializadores y de los agroindustriales importadores por cada 
producto. Estos representantes actuarán en el Comité Especial solo 
cuando se trate de la aprobación de proyectos cuyo objeto corresponda al 
Subsector que representan.

efectúen de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto y en lo 

La Contraloría General de la República ejercerá el control 

conformidad con las disposiciones legales y adecuado a las normas que 

Lo previsto en el presente Decreto no se aplicará a las 

regirán por dicha disposición y por las demás normas que regulen esta 
materia.

diario 



Fondos de Fomento Cerealista, de Leguminosas y Frijol Soya

74

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SENTENCIA No. C-152/97

1995 “Por la cual se expiden normas sobre racionalización tributaria y se 
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